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GOBTTRNO rECIOI{AL

l\oyobamba,

POR CUANTO:

F[$ ?Btü

EI Consejo Regional del Gobierno Regional de San lvlartín, de conformidod
con Io previsto en los artículos 197" y 198" de la Constitución Política del Perú, modificado por la
Ley N; 27680, Ley de Ia Reforma constitucional del copítulo xlv del- Título Iv, sobre
Dóscentralrzación; Ley N' 27783, Ley de Bases de ta Descentralización; Ley N" 27867, Ley Orgónica
de Gobiernos Regionales, modificado por Ley N' 27902 y Ley N" 28013, Reglamento lnterno del
Consejo Regional, y demós normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a (o estob{ecido en et Artícu|o 191" de (o Constitucíón
Potítico del Perú, concordante con el artículo 2" de Ia Ley N' 27867, Ley Orgónico de Gobiernos
Regionales, señala que \os Gobiernos Regionales son personas iurídicas de derecho público con
autonomía po|ítica, económica y odministratíva, en osuntos de su competencia;

Que, mediante Nota tnformativa N" 027-2010'GRSlvl/SGDNDC, de fecha 15
de febrero del2üA, e{ Sub Gerente de Defensa Nocionaf y Defensa Civíl del Gobierno Regíonal de
Son l4artín, soticíta declarar a ta Región San lÁartín, en situación de emergencia, debido a que en
los meses de noüembre y diciembre del año 2@9, las lluvias se ousentaron periudicando los
cu{tivos de pan llevar, generando Ia disminución de la producción lechera causando incendíos
urbanos, rurales y forestales; asimismo en el mes de enero 2010, con el inicio del período de
I¡uvias, se presentaron desborde de ríos y quebradas gue generaron inundaciones que ofectó
aproximadamente a 1,7@ familios;

Que, el artículo 1280, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 184-2@8-EF, cancordante con el artículo 23' de
ta Ley de Contratacíones del Estado - Decreto Legislativo N' 1017, en Io que establece que la
SituaZión de Emergencia, es aquella en Io cual ta Entidad tenga que actuar de manero inmediata a
causa de acontecimientos catastróficos de situocíones que supongan grave peligra, o que afecten la
defensa y seguridad nacionol, Ia Entidad deberá contratar en forma inmedíata lo estrictamente
necesarió para prevenir y atender los requerimientos generados como consecuencia directa del
evento próducido, así como para satisfocer {os necesidades sabrevinientes. Posteriarmente, deberó
convocar los respectivos piocesos de selección, Cuando no corresponda reolizar un proceso de
selección posterior, en el informe técníco legal respectivo se debe fundamentar las razones que
motívon la contratacíón definitiva. Tada contratación realizada para enfrentar una sítuación de
emergencia deberó regularizarse dentro de |os diez (10) días hóbiles siguientes de efectuada Io
entrega det bien o ta primera entrega en el caso de suministros, o del início de Ia prestaciÓn del
serwl¡o o del inicio de la ejecución de la obro, incluyendo el proceso en el Plan Anual de
Controtac¡ones de la Entldad, publicando Io resolución o acuerdo correspondientes y los informes
técnico y tegal sustentatorios en el SEACE, debiendo remitir dicha información a la Contraloría
General de La República, osí coma emítienda {os demós documentos contractuales que
correspondan según el estado de eiecución de las prestaciones;

Que, la Situación de Emergencía en la Región San l{artín, demanda Ia acción
inmediota de diversas dependencias, instituciones y organismos del Estado (Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales) comprometidos con las operaciones de emergencia, que deben reolizar acciones
urgentes y extraordinarias para financiar y ejecutar oportunamente actividodes y proyectos que
demandeñ 1as zonas afectadas, así como la ayudo oportuno o la pobloción damnificoda,
coordinaciones que se iniciaran en forma inmediata para mitigar el impacto negativo generado;
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GOBI;RNO REGIOIIIAL

Que, medionte lnforme Legal N" 087-2010-GRS\ÁIORAL de fecha tS de
febrero del 2010, la Oficíno de Asesoría Legal opina procedente lo solicitud de Declaratoria de
emergencía de Ia Región San l(artín, por el tiempo que persigan los eventos generadores de Ia
emergencia, recomendando derivar |os octuados al Consejo Regional de San lfiartín a fin de que
odopte el ocuerdo de Declarar en Situación de Emergencia a Ia Región ian lfiartín;

Que, mediante lvlemorando N' 331-2010-GRSM/GGR, de fecha t6 de febrero
del 2010, la Gerencia General Regional, solicita al Pleno del Consejo Regionat se declare en
Situacíón de Emergencia a la Región San l{artín, por el |apso de 30 días, debido al inminente
pelígro catastrófíco a que se expone nuestro deportamento por las inclemencias del tíempo;

Que, mediante Acto N' 001-2010-GRSt^tCR - CRRNNYGT^AICI, de fecha 22 de
febrero del 2010, la Comisión de Recursos Naturales y Gestión det lÁedio Ambíente, analizó los
informes técnicos remitidos por las Direcciones Regionales de: Vivienda, Construcción y
Saneamíento, Comercio Exterior y Turismo, Tronsportes y Comunícaciones, Educación, Produccíói,
Trabaio y Promoción del Empleo y Salud, acordondo que se declare en situación de emergencia Ia
Región 1an lllartín por un plazo de 60 días, debido al inminente peligro catastrófico á que se
expone el Deryrtamento a cousa de |os precipitaciones pluviales que han venido ocurriendo en las
últimas semanas y que según informes técnicos tienden a incrementarse y agravarse en {os
próximos días, por tal motivo Ia Comisión ontes mencionada eleva lo presente aéta al Pleno del
Consejo Regional para su determinación;

Que, de conformidad con Io establecido con el artículo 39o de Ia Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867 modificada por las Leyes No 27902 y N" 28013, Iós
acuerdos del Consejo Regíonal expresan la decisión de éste órgano sobre asuntas de interés
público, ciudadano o institucional;

Que, eI Consejo Regional del Gobíerno Regional de San lvlartín, en Sesión
Ordinoria desarrollada en el Auditorio del Gobierno Regional de San lÁartín, llevado a cabo et día
Sóbado 27 de febrero del 2010, aprobó por unanimidad eI siguiente:

ACUERDO REGIONAI:

ARTíCULO UNTCO: DECLARAR en Situación de Emergencia en et
Departamento de San lvlartín, por un plazo de 60 días, debido al inminente peligro catastrófico a
gue se expone el Departamento a causa de |as precipitaciones pluviates que han venido ocurriendo
en las últimas semanas y que según informes técnicos tienden o íncrementarse y agrovarse en los
próximos días.
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POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase,
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